RES. 2076/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002210, Ent. N°2929/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Formación en Educación (CFE), relacionadas con la reiteración del gasto de la transferencia dispuesta en el marco del Convenio suscripto con el Fondo de Solidaridad para la adjudicación de becas de apoyo económico; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal ,en sesión de fecha 20 de abril de 2017, acordó observar la transferencia de la suma de $ 19:489.144, en razón de que el convenio del que deriva el presente gasto fue observado por este Tribunal con fecha 3 de mayo de 2016, por contar las actuaciones con principio de ejecución ; 
		        2) que mediante resolución del Consejo Directivo Central  No. 28, Acta 29 de fecha 24 de mayo de 2017, se dispuso  reiterar el gasto aduciéndose  la importancia del convenio, el cual comprende la financiación de becas de apoyo económico a los estudiantes, y que  de no realizarse el mismo se perjudicaría a los estudiantes; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
                                   2) que los fundamentos brindados por la Administración no atienden a la legalidad del gasto,  manteniéndose  incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                          
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 	           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión del 20 de abril de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Organismo actuante. 
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